
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 30 de abril 2021. A conocimiento del señor Juez 

la presente demanda ejecutiva a continuación por costas la cual está acompañada de 

solicitud de medida cautelar. 

 

                                          

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Proceso       :    Ejecutivo a Continuación por costas 

Demandantes:  Antonio Miguel Martínez Molina 

                         María Janeth Castaño Rodríguez  

Demandados:   Sucesores procesales de Alberto castaño zapata 

                          Alejandro Castaño Acevedo 

                          Sergio Castaño Acevedo 

                          Nelly Acevedo Pineda   

                          Diana Patricia y Carlos Alberto Castaño Rodríguez  

                          Jhon Jairo Castaño Rodríguez 

                          Alexander Castaño Rodríguez 

Radicado:          2016-00274 

Interlocutorio :   Nº204 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Acomete el Despacho a resolver la procedencia de la orden de pago deprecada con base en 

las costas procesales aprobadas y en firme dentro de este asunto. 

 

Ahora bien, una vez analizado el libelo introductor, se observan las siguientes irregularidades 

con conllevan a su inadmisión. 

 

-Deberá indicarse la dirección electrónica de todas las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante donde puedan recibir notificaciones personales de conformidad 

con lo señalado por el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

En caso de no conocerlas, deberá informar las direcciones físicas para realizar la respectiva 

notificación personal de los ejecutados, y no resumirse a indicar que son las manifestadas en 

la audiencia, por cuanto estas pueden ser diferentes en la actualidad. 

 

Por eso deberá informar de manera clara y precisa dicha información. 



 

Esto en concordancia con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 306 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, con base en el motivo señalado con antelación, es menester proceder como lo 
ordena el artículo 90 del C.G.P. inadmitiendo esta demanda para que el demandante la 
subsane en el término de 5 días siguientes a la notificación por estado de este auto, so pena 
de su rechazo. 
 

En ese orden de ideas, deberá la parte actora adecuar su escrito de demanda en de cara a 
lo señalado por el juzgado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva a continuación por costas descrita en la 
referencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) días para 
corregir los defectos anotados, so pena de rechazo.     

 

                             
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
Nro.67 del 18/05/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 


